


endo nueva, adquiría ahora una visibilidad específica y comenzaba a ser perci- 
ida como un problema particular dentro de la llamada «cuestión social», tanto 
esde el punto de vista legislativo, como educativo y moral. 

Los discursos ideológicos que emanaron de aquella preocupación se movie- 

lectivas»: la de una diferencia sexual-genérica que supone funciones y actuacio- 
nes sociales y emocionales distintas para los hombres y las mujere~.~ 

De esta forma, la visibilidad de las mujeres en los discursos legislativos, edu- 

refería, perpetuando así unas relaciones jerarquizadas de género que condicio- 
aron decisivamente la realidad socio-cultural y ocupacional de la mujer. 

os por la provisionalidad, por el estar como de paso, por la excepcionali- 

la ayuda y menos al trabajo que el trabajo del hombre. 

cular situación dentro del entramado industrial general del País- dependía en 
uena medida de este tipo de percepción social, y 'de los efectos económicos de 



alado en cuanto tal. En efecto, cuan 

is porque la percepción social del trabajo de las mujeres permite que sea (natu- 
ralmente) más flexible, más barato y, al mismo tiempo, suficientemente-cualifi- 
cado. Es el trabajo de las mujeres, un trabajo de paso, el que sostiene una 
industria en decadencia y le permite, también de paso, paliar esa decadencia, o 
prolongar su agonía. En este contexto, los ~riterios'em~resariales de selección, y 
su utilidad económica, no pueden entenderse sin la «naturalización social» del 
trabajo de las mujeres como un trabajo de segunda clase. Su experiencia labo- 
ral, como mujeres y trabajadoras, no podrá escapar tampoco a esa percepción 

e ser «clase» de segunda en función de su género. En todo caso, es esa percep- 

eriencia laboral posible. Situaciones y experiencias que demuestran, una 

caso de la sederí 
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en relación a la problemática femenina en general, lo que dió origen a iniciati- 
S reformistas krauso-institucionistas orientadas a mejorar la situación legisla- 

va, educativa y moral de la mujer trabajad~ra.~ 
En este contexto, en el Congreso Sociológico que tuvo lugar en Valencia en 

S últimos días de julio de 18839 salió a la luz la no aplicación, en la práctica, de 
Ley de 24 de julio de 1873 que excluía a los niños y niñas menores de diez 
os del trabajo en fábricas, talleres, fundiciones o minas, y fijaba las horas de 

abajo de aquellos en los mismos?0 El trabajo de la mujer y del niño fueron los 
ás debatidos en el Congreso pero, pese a la preocupación legislativa que pa- 
cía suscitar, la situación legal de la mujer trabajadora no se modificaría hasta 
ley de 13 de marzo de 1900.11 
También en 1883 se creó la Comisión de Reformas socia le^,^^ predecesora 

del Instituto de Reformas Sociales de 1903, bajo la presidencia del político libe- 
ral Segismundo Moret, cuyo fin era informar «acerca del estado de las clases obre- 

y el modo de mejorarlo», pues afectaban a las «relaciones entre el capital y el tra- 
0».13 Las entrevistas sobre las condiciones laborales de la mujer muestran, de 
evo, la relevancia de la cue 
era con el paso del tiemp 
ero la cuestión social en 

a siciedad tremendamente patriarcal1' como lo era la española de finales del 
cientos, en la que el hombre ejercía sobre la mujer un poder legal que que- 

a claramente sentenciado, por ejemplo, en el artículo 57 del Código Civil de 

8 Véase Di Febo, G.: «Orígenes del debate feminista en España. La escuela krausista y la Institución 
Libre de Enseñanza», en Sistema, no 12, pp. 49-82 

9 Cucó Giner, A.: «El Congreso Sociológico Valenciano de 1883», en Saitabi, no XW. Valencia, 1967, 

O Cobre la legislación vigente en relación al trabajo de la mujer y niños, véase Enciclopedia Jurídica 
Española. Francisco Seix Editor, tomo XXX, p. 66 y SS. 

1 Iúídem, p. 68. Se sancionaban medidas como la de un periodo de descanso de tres semanas para la 
cho horas con descansos de una hora, o 

n oral y escrita practicada en virtud de la Real Orden de 5 

de Reformas Sociales, véase el estudio introductorio de Santiago Casteill en 
, 

rena, J.I.: La institucionalización de la r @ m  social en España (18@-1924). La 
Reformas Sonales. Madrid, Ministerio de Trabajo y Seguridad social, 1988. 

la configuración de la ideología p a M d  y el concepto de patriarcado, vease: Amorós, 
una crítica... y Molina Petit, C.: DWMafeminista de la ilustración. Madrid, Anthropos, 1994. 
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:15 el marido debe proteger a la mujer y ésta obedecer al marido, cuando el sicte- 
a de valores vigente consideraba el matrimonio, naturalmente, como la única 
piración legítima para una mujer. 
A las mujeres, por tanto, no les quedaban demasiados espacios legales por 

S que acceder a la esfera 'pública y será sólo la necesidad económica la que, 

so, aparéntemente cerrado, creado por y para los hombres quienes, desde 

EL ANALFABETISMO 



Las iniciativas católicas tuvieron, en la segunda mitad del siglo pasado, casi 
ta importancia como las públicas, y la religiosidad fue uno de los valores 

más destacados por el discurso educativo dominante, que no dejó de denunciar 
la indiferencia popular ante estas cuestiones. Es interesante, por tanto, ver 
como dentro del ideal católico la mujer se describe como el verdadero comple- 
mento subordinado del hombre y, en esta época, el mismo dogma se encargó 

quier caso, las úiiciati produjeron para promover la educa- 
ción de las obreras tuvieron muy poco éxito, siendo Valencia una de las ciuda- 
des que presenta mayores índices de analfabetismo dentro de España." 

Tras una durísima jornada laboral de 12 horas o más a nadie le quedaban 

o dice sobre la cualificación tanto de los trabajadores como de las trabajadoras. 
en Valencia más niñas que niños escolarizados en las escuelas de enseñanza 
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aunque se les estimulaba con la esperanza de un #m& r9>* 
f ~ -  

&* 
S$$ 

quiera los niños y niñas tienen' tiempo para ir a la tzsaelil, 135 'pip. 
trabajan, incluso antes de los doce años, así, «el fr&p de p;, 
obstáculo para que estos adquieran hasta los mdirptentos qsve t 4, 

; primaria» .23 ' A  

Hay, por lo tanto, que tener en cuenta que, p P $kt 

gar el discurso educativo de utilidad domSfirro14 ti% 
las clases populares a través de la escuela púb 
analfabetismo femenino y sobre todo, 
resultar vivencialmente el mensaje a las receptoras 
su carácter conservador, las escuelas públicas 
legal de la salida de la mujer al espacio público. 

MANO DE OBRA FEMENINA PAFL4 UNA 
EL GÉNERO Y LAS RELACIONES LAJ30lZAW 

El arte de la seda también se h 
cidm en la capitalE l...] (y) l...] la I 

la industria esparcirse en r e d u ~ i d o s f o w s . ~ ~  

La esplendorosa sedería valenciana del seteti- 
del siglo XD(," sobrevivir a base de una tardía y lenta 
aón del sistema productivo en todos sus ramos hila- f b m  c y i . mn- 

22 Sobre las actitudes de las clases trabajador- ante la edum'l- 

Restauraaón. El caso de Valencia*, pp. 189- 
pulaires, culture, éducation X I X  et XX si2cles. 
quez-UNED, 1989. 



centración del proceso en grandes fal3ricas y la creciente penetración de nuevas tec- 
nologías serían defllutivas para que, del decadente arte de la seda, surgiera un mo- 
délico sistema fabril en la década de los setenta. El vapor habúz roto los tornos y las 
ruecas f...] abaratando y plegando las máquinas a peq~eñasfuerzas,~~ pero dicha moderni- 

les, además, nunca gozaron de un verdadero proteccionismo arancelario. 
.,:. En el último tercio del siglo XIX, la industria sedera valenciana hacía tiempo 
que había dejado de desempeñar un papel como posible motor industrializador 
desde que, en 1854, la pebrina invadió los campos de morera y los defectos es- 
tructurales internos de la producción, heredados del pasado, impidieron defini- 
tivamente el crecimiento industrial del sector. A finales de los ochenta, el ténue 
resurgir de la 'década anterior se confirmó como inviable. En los umbrales del 
siglo XX la escasa hilatura se exportaba a Cataluña y Francia y tan sólo algunos 
tejidos ornamentales y pesados se siguieron produciendo. 

En cualquier caso, los intentos por revitalizar esta industria pasaron, en el 
período que nos ocupa, por la, prácticamente total, feminización de un sector 
que «hacía veinticinco años era aún u n  oficio de El empleo de las maqui- 
neras supuso que muchos hombres perdieran sus puestos de trabajo. 

... si en el arte de la seda han disminuido los obreros por centenares ha sido por el 
empleo que se ha hecho del trabajo de la mujer, las cuales han ingresado por miles?O 

sirva de base a su ajuar o a su doten, en Pbrez Pujol, E.: «La cuestión 
emas véase Berg, M.: La era de las faduras 1720-1820. Una nueva his- 



a Burguera Del hogar a la fa%rica. El trabajo.. . 

de los oficios en la formad 
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a en el aún célebre arte de la seda 

Aquí  nuestros padres nos dieron el arte de la seda por oficio o nos lo tomamos 
nosotros. Nuestros padres creían que al tener el oficio, dicho está que habíamos de 
sacar lo bastante para atender a las necesidades de la vida, y nos encontramos que 
pueden los señores pregunta? en todas las fondas y cafés de Valencia y encontra- 
rán que la mayor parte de la servidumbre o de los sivientes han pertenecido al 

te de la seda; ~ P O Y  qué? porque en este arte el trabajo de la mujer ha reemplaza- 

ejaban en el sistema fabril. Así, en 1885, tan sólo 154 artesanos sederos seguían 
erteneciendo a este tipo de a~ociaaones.~ 



Mónica Burguera Del hogar a la fbbrica. El trabajo.. . 

La constitucidn de esta industria en pequeño ha permitido 

seda se viera tan afectado por la implantación de un sistema fabril que incorpo- 
ró a la mujer a los mismos ámbitos laborales que al hombre, no sólo dificultaba 
las reivindicaciones de los trabajadores de ambos sexos sino que, prob 
te, hacía que éstas se articulasen desde presupuestos diferentes. 

. . . ocasionando las crisis obreras consignadas al tratar de las 
cuencia de haber utilizado en gran escala el trabajo de la mujer." 

L i  palabras del representante de la Sociedad del 

género, en un momento en que debían enfrentarse a la, cada vez más, in 
ble presencia femenina en ámbitos tradicionalmente públicos y masnilino 

debíamos llevar a nuestra 
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también cuando el marido tiene razón; esto es lo que veo dificultoso; el día en que 
esto se realice hemos dado el gran paso en la cuestión social. 

El trabajo asalariado para la mujer, más que un fin en sí mismo, era siempre 
una ayuda52 para conseguir otro fin, y dependía de su propio ciclo vital, estre- 
chamente vinculado a la familia y la subdivisión de funciones en la que se la 
inscribía. Por ello, cuando una mujer era soltera accedía a su puesto de trabajo 
en condiciones distintas a cuando lo hacía estando casada o teniendo hijos. 

Las trabajadoras que se ocupaban en las fábricas de las afueras eran solte- 
r a ~ ~ ~  porque podían pasar el día entero fuera de casa. El objeto de su trabajo no 
era siempre la supervivivencia familiar pues a veces lo hacían por «convenien- 
cia, para aumentar el bienestar de la familia, para hacerse el ajuar»." La mayoría es- 
peraba que la situación que las había llevado a trabajar terminara pronto: se ca- 

promoción interna en la fa'brica de unas maquineras cuya situación estaba mal 
vista: la de las que estaban casadas porque no podían atender sus quehaceres y 

de las que no lo estaban porque no podían aprenderlos: 

51 CRS ... pp. 246-247. 

u.,-58 CRS... p. 552. 
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Dicho cambio de sensibilidad en relación al trabajo femenino es indisociable 
del cambio industrializador y la nueva organización de la producción que, aun- 
que no inventó el recurso sistemático a éste tipo de mano de obra, sí lanzó a la 

giraron los debates de la época. La multitud de discursos generados a raíz de 
aquellos debates enfatizaron de tal manera las diferencias funcionales y biológi- 

. . .y las que quieran perder 



montaba el nuevo telar." Mientras, la escasez de materia prima (urdimbre o 
ama) suponía el paro de las hilanderas durante semanas enteras, y evitaba 
e sus jornales fueran completos. 
Las mujeres no sólo cobraban mucho menos que los hombres sino que, ade- 

ás, su jornada laboral era sensiblemente más larga. Mientras que la media 
asculina era de 9 a 11 horas la excepción venía de la mano de industria sedera 
la que se trabajaba de 12 a 14 horas de media por ser trabajo femenino y 

mando éste era a destajo, en este caso compartido con los obreros, se prolonga- 
cluso a las 16 horas diarias. 

aquellos en el trabajo, au 
se ni un sólo momento.65 



en este ejemplo como está tramado el mecanismo 

ngación natural de sus papeles específicos en las tareas reprod~ctoras:~~ se 

encia y cohesión interna, la cual se sustenta 



... sabida es la tiranía de éstos [los encargados1 y la perniciosa influencia que 
de aquí las exigencias y amenazas de aquellos para 

viéndose muchas veces satisfechos éstos por temor de 

e, no parecían estar exentas de culpa, de quienes, se 
decía, que caían en la prostitución «por seducción y abandono» o incluso «por os- 
tentación del 

La frecuencia de estos abusos, que en muchos casos suponía el embarazo de 
las obreras y su consiguiente expulsión de la fábrica, era en la mayor parte de 
los casos, una puerta abierta a la prostitución, único medio que, en tales circus- 
tancias, les permitía cubrir sus necesidades económicas. 

En el discurso ideológico del siglo XIX la ecuación pobreza-trabajo-prostitu- 
ción se llegó a naturalizar, dando por hecho su inevitabilidad cuando las prota- 
gonistas eran mujeres.75 

Ese enjambre de niños y niñas que yo creo que no son más que, los unos, con- 

De nuevo, la mujer trabajadora se presentaba como un problema en el con- 
texto industrializador de finales de siglo. El hecho de que hombres y mujeres 
compartieran los espacios de trabajo se percibía como una amenaza moral evi- 
dente sobre las mujeres. Un peligro, que «curiosamente» sólo existía cuando 
hombres y mujeres convivían fuera de casa, aunque en sus hogares tuviesen un 
contacto mucho más estrecho y menos higiénico. 

El mayor peligro de este género para las obreras proviene de dos causas: el 
contacto habifual i diario con¡os obreros cuando trabajan en las mismas faíricas, 
y el domicilio fuera de su familia Para aquellas cuyos padres o parienfes m u y  cer- 
canos no residen en el punto que ellas han necesariamente de h a b i t ~ r . ~  

La burguesía reformista hizo de la situación de las mujeres trabajadoras una 
cuestión social para la resolución del problema creado por las clases trabaja- 
doras urbanas considerándola un claro caso de desviación, al denunciar los pe- 
ligros que éstas corrían en las fábricas; lo que, de hecho, hacían era legitimar la 
reclusión de la mujer a la esfera privada, pues era ella quién, por naturaleza, 
tenía unas responsabilidades domésticas que atender, no sólo relacionadas con 
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UNA EXPERIENCIA OBRERA FXMENINA 

-.--' a experiencia de las trabajadoras sederas en Valencia a finales del siglo .>o~dB 
Y ' l i ?  r *  

estuvo en gran medida atravesada por la confluencia en el tiempo de dos ;+Z@$ 
c.* .y &e 

pos de  sistema^.^" Por un lado, el desarrollo de un sistema de relaciones de .+ + ;ey " * 
vroducción cavitalista estructurado. revroducido v transformado en un contex- ' ~:2 '<  

1 5@f>";44;I una industria cuya crisis no sólo le había hech 
@% &<;', en el proceso industrializador valenciano, sino 
$3; tentos por revitalizarla, o al menos prolongar su vida, agravaran 
%f@ nes laborales por la urgente necesidad de abaratar costos. 
%,s. 

$# Por otro lado, y contemporáneo del anterior, un sistema ideoló 
$&$ la inferioridad jurídica, la inculcación escolar de los papeles se 
6% sión sexual del trabajo, la exclusión de la vida pública, hacía de 

secundario, transitorio, no cualificado y naturalmente (o biológic ' remunerado. Sistema éste que va siendo interiorizado y cons 
menor medida, por mujeres y hombres y que se fund 
hemos visto, en los discursos de la época. 

La experiencia social de las hilanderas y tejedoras 
a pecificidad de su condición de mujer como de su per 

@ cid y laboral concreto, y se iba conformando día a dí 
tenía una dinámica específica en la que los límites 
quedaban des dibujado^.^^ 

Como ya hemos visto, las instituciones cultur 
escuela, ni  las clases nocturnas, pues el analfabe 
desde niños los trabajadores 'de ambos sexos se 
tanto, la enseñanza que se comenzó a promove 

78 Scott, J.W.: «L'ouvri&re ... », p. 16 
79 CRS ... p. 547. 
80 Seweii, Jr. W.Hs: «Cómo se form 

la formación de la clase obrera», en Historia Social, no 18. Valencia, Invienio de 1994, pp. 77-10. 

Ir espacio parisino durante el siglo a,;, en Historia Urbana, no 1. Valencia, 1992 PP. 71-82. Tprq3xv;@ 
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XIX mediante la cual se perpetuarían las relaciones jerárquicas de género, no 
, sólo tuvo escaso alcance, sino que, además supuso la legalización, por primera 

vez, de la salida femenina del ámbito privado. 
También hemos visto cómo los dirigentes políticos muestran una sensibili- 

zación creciente hacia el problema de la desprotección legal de la mujer en el 

nto y la incomodidad de las viviendas dificultaban una convi- 

r n u n e s ~ , ~  allí intercambiaban opiniones, comentaban los acontecimientos y 



Burguera Del hogar a la fa3rica. El trabajo.. . 

nciano, y compartía un radi 

ras, la percepción de un sólo mundo, el suyo, y una realidad en la 

o más que la vida familiar: puestos de trabajo, salarios, condicío 

Hemos venido comprobando cómo la identidad femenina está en gran me- 

época nos estamos alejando de nuestro objetivo: la reconstrucción de una 

optando un enfoque capaz de analizar la conexión entre las categorías sim- 

90 Cabe plantearse hasta qué punto el hecho de que pudieran poner en común una experienaa vivi- 
da no era, en algún sentido, una liberación. El trabajo era un lugar de sociabilidad y sobre todo 
de hacer amistad con personas de su propio sexo; de las agarreras se decía: «El trato mutuo, la 
vida del taller en comfn, aviva su entendimiento, y les da cierta soltura en el trato sin faltar al 
pudor que las hace notables por sus oportunas salidas y sus agudezas*, en CRS ... p. 152 
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dad que, en principio, aumentaría la distancia entre la clase obrera y las clases 
superiores, pues su realidad material, tanto en el trabajo como en el hogar, era 
incapaz de acoplarse a un discurso doméstico pensado para la clase media. 

Sin embargo, la asunción de ese mismo ideal, tan distante, era lo que les do- 
taba de unas características, comportamientos, valores, y expectativas que con- 
formaban su modo de ser femenino. 

Maldecían su situación, se quejaban amargamente de las otras clases sociales 
que contaban con recursos para tener la dicha de mantener y criar a sus hijos, y 
no les ayudaban para conservar el suyo." 

Pese a todo, poco a poco estas mujeres, aunque en un contexto asfixiante, 
entraron a formar parte de la esfera pública y, aunque los mecanismos de do- 
minación se construían para perpetuar las estructuras vigentes, las puertas que- 
daban entreabiertas para que aquellas trabajadoras decimonónicas pudieran 
adquirir su propia conciencia basada en «los derechos del género, en infereses socia- 

\*.* p..- 92 Véase Ccott, J.: Wikpons of the Weak. Eveyday Fonns of Peasant Resistant. New Haven y Londres, 
Yale University Press, 1985; y Kaplan, T.: «Conciencia femenina y acción colectiva. El caso de 

@,i~IcA~Md~~r,d910-1918»; en Amelang, J. S. y Nash, M. (eds.): Historia y gtnero ... pp. 267-295. 


